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El Territorio Federalizado de Entre Ríos  
y el Territorio Central
A propósito de dos momentos de una figura 
jurídica en la formación territorial de la 
República Argentina

Lisandro Gallucci

Uno de los aspectos singulares de los ordenamientos territoriales 
del espacio americano, en particular de aquellos que tuvieron lugar 
a partir de los procesos de independencia desarrollados desde el úl-
timo cuarto del siglo XVIII, radica en la invención de una original 
figura jurídica: la del territorio. De un extremo al otro del conti-
nente, diversos estados la adoptaron, por lo general con el propó-
sito de asegurar su dominio sobre zonas reivindicadas como parte 
de sus respectivos espacios soberanos, pero sobre las cuales no ejer-
cían un gobierno efectivo, dado que permanecían controladas por 
diversos grupos indígenas que no habían sido antes sometidos a la 
autoridad de los imperios europeos.

La figura del territorio hizo su primera aparición en los Esta-
dos Unidos, como resultado de las discrepancias tempranamente 
suscitadas en torno a la propiedad de las tierras que se extendían 
al oeste, sobre las que algunos estados mantenían pretensiones en 
base a antiguos títulos cedidos por la Corona británica. Las con-
troversias se zanjaron al prevalecer en el Congreso de la Confede-
ración la posición, defendida por aquellos otros estados que no 
tenían reclamaciones sobre esas tierras, de cederlas al gobierno 
federal con el propósito de erigir en ellas en el futuro nuevos esta-
dos americanos, con las mismas atribuciones que las reconocidas 
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por la Constitución a los trece iniciales. El estatus que se dio a esas 
tierras, ocupadas por distintos grupos indígenas, pero también ya 
en parte pobladas por colonos, fue el de territorio, término que 
implicaba pertenencia a la joven república y sujeción a una forma 
temporaria de gobierno diferente a la de los estados. Más allá de 
sus antecedentes en los años inmediatamente previos, fue en 1787 
cuando el Congreso de los Estados Unidos sancionó una ordenan-
za en la que estableció los lineamientos generales de esa forma de 
gobierno, proyectada para una vasta extensión de tierras compren-
didas entre los ríos Ohio y Mississippi y que continuaba hasta los 
dominios británicos del Canadá.1 Más conocida como Northwest 
Ordinance, la norma colocaba a ese espacio, mucho más extenso 
que cualquiera de los trece estados, bajo la soberanía exclusiva del 
poder federal, siempre con el criterio de tratarse de una forma tem-
poraria de gobierno que debía propiciar la formación de nuevos 
estados para incorporarlos a la Confederación en igual condición 
que los demás miembros. Desde entonces, las sucesivas autoridades 
federales continuaron apelando al territorio como instrumento le-
gal del ordenamiento del proceso de expansión continental de los 
Estados Unidos.2

A partir de la experiencia de aquella nación, la innovación ju-
rídica representada por la figura del territorio fue adoptada por 
algunas de las repúblicas surgidas en los antiguos dominios ameri-
canos del Imperio español. Sobre todo, en el caso de aquellas que 
se constituyeron en forma federal, los Estados Unidos ofrecieron 
un ineludible modelo de referencia en el ordenamiento de expan-
siones territoriales que en ocasiones fueron de gran magnitud. Las 
similitudes observables entre unos y otros casos permitirían así 

1 Onuf, P. (2018). Statehood and union. A History of the Northwest Ordinance, 
2ª ed. Notre Dame: University of Notre Dame Press.

2 Billington, R. A. (1960) Westward Expansion. A History of the American 
Frontier, 2ª ed. New York: The McMillan Company.
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identificar la naturaleza específica del territorio como instrumen-
to jurídico, en tanto sus rasgos esenciales no habrían presentado 
variaciones significativas pese a su aplicación en espacios, perio-
dos, culturas legales y tradiciones políticas notoriamente diferen-
tes. En este sentido, Bartolomé Clavero ha señalado para el caso 
de México –aunque con intención de validez para otras naciones 
americanas– que mientras a los estados se les reconocía el derecho 
de dictarse sus propias constituciones y de organizar sus propios 
poderes, los territorios eran sometidos al gobierno federal. Para el 
mismo autor,

This difference between territory and state was motivated by a 
single aim, that is, non-indigenous domination over indigenous 
peoples. The distribution of powers between center and periphery 
was actually conceived not just to integrate non indigenous 
polities, but also to subdue indigenous peoples. Where the former 
could keep control, there were states. Otherwise, it was the hour 
for territories.3

Según esta formulación, el territorio habría sido ante todo un 
dispositivo para desconocer derechos a los habitantes indígenas, 
constituyendo en última instancia una expresión jurídica de dis-
cursos y prácticas racistas. Para Clavero, el régimen territorial, in-
ventado en los Estados Unidos y más tarde reproducido en otras 
repúblicas americanas, se basaba en “the shortage of constitutio-
nal autonomy as long as the population to be empowered became 
whitened enough.”4 En definitiva, el uso del instrumento territo-
rio durante los procesos de ordenamiento territorial de los países 
americanos evidenciaría la huella del colonialismo, del que los 

3 Clavero, B. (2003). “Minority Making: Indigenous People and Non-
Indigenous Law Between Mexico and the United States (1785-2003)”. En 
Quaderni Fiorentini, N° 32, p. 191.

4 Ibid., p. 192.
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estados independizados de las coronas europeas no habrían sido 
simples víctimas sino comprometidos agentes.5 Las independen-
cias americanas habrían en realidad respondido a la decisión de la 
población americana de origen europeo, de hacerse “de los poderes 
oportunos para mantenimiento y gestión del colonialismo bajo su 
estrecho control”.6 Desde esta perspectiva, centrada en los habi-
tantes aborígenes, la figura del territorio aparece como un instru-
mento jurídico clave en el reimpulso del colonialismo por parte de 
las naciones americanas.

Se trata de una conceptualización atractiva, sobre todo porque 
satisface el imperativo de revisión moral del pasado exigida por 
corrientes historiográficas enroladas en una crítica posmoderna y 
poscolonial ya vuelta hegemónica en más de un área académica. 
Sin embargo, se trata también de una definición que presenta im-
portantes deficiencias en cuanto se la contrasta con experiencias 
históricas en las que se adoptó la figura jurídica del territorio, en-
tendido como un espacio carente de autonomía política –como de 
poder constituyente– y sujeto a la jurisdicción exclusiva del gobier-
no federal. El objetivo de estas páginas está en presentar algunas 
observaciones críticas en base al caso argentino, en el que la figura 
del territorio resultó en efecto empleada. Como es bien conoci-
do, casi la mitad de la actual superficie de la República Argentina 
estuvo organizada bajo el formato territorial y permaneció en ese 
estatus por más de setenta años, hasta su transformación en nuevas 
provincias de igual condición a las catorce surgidas durante la pri-
mera mitad del siglo XIX.7 Es también sabido que esas unidades 

5 Ibid., p. 185.

6 Clavero, B. (2017). “Constitucionalismo y colonialismo en las Américas: el 
paradigma perdido en la historia constitucional”. En Revista de Historia del 
Derecho, Nº 53, p. 27.

7 Sobre los Territorios Nacionales, solo a modo de muestra: Iuorno, G. y 
Crespo, E. (coords.). (2008). Nuevos espacios, nuevos problemas. Los territorios 
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administrativas, denominadas Territorios Nacionales, fueron esta-
blecidas sobre vastos espacios que hasta la década de 1870 solo eran 
habitados por diversos grupos indígenas nunca antes sometidos a 
la autoridad de la Corona española ni a la de la República Argen-
tina.8 Pero esos escenarios no fueron ni los únicos ni los primeros 
en ser organizados como territorios por las autoridades nacionales.

El propósito de estas páginas no consiste en establecer si la his-
toria del ordenamiento territorial de la República Argentina estu-
vo o no sustentada en juicios raciales o si cabe incorporarla a una 
lista negra del colonialismo. Más bien se trata de señalar algunos 
puntos relevantes de la trayectoria que la figura del territorio tuvo 
en el caso argentino, entendiendo que la propia cronología de los 
acontecimientos es indicativa de aspectos que deben ser conside-
rados para alcanzar un entendimiento más preciso de las diversas 
formas que adoptó aquel instrumento jurídico. Es además nece-
sario advertir que tampoco se busca identificar similitudes y di-
ferencias entre los rasgos que la figura del territorio presentó en 
los Estados Unidos y en Argentina, sobre lo cual algunos textos 
ofrecen aproximaciones.9

nacionales. Neuquén: Universidad Nacional del Comahue-Universidad de la 
Patagonia San Juan Bosco; Arias Bucciarelli, M. (comp.) (2013). Diez territorios 
nacionales y catorce provincias. Argentina, 1860/1950. Buenos Aires: Prometeo.

8 Excepciones puntuales, como la de la pequeña colonia galesa en el valle inferior 
del río Chubut, no bastan para modificar el cuadro general. Williams, F. (2010). 
Entre el desierto y el jardín. Viaje, literatura y paisaje en la colonia galesa de la 
Patagonia. Buenos Aires: Prometeo.

9 Zusman, P. (2009/2010). “La formación del Territorio del Noroeste del 
río Ohio en Estados Unidos y la formación de los Territorios Nacionales 
en Argentina (1884). Influencias, semejanzas y diferencias”. En Estudios 
Socioterritoriales. Revista de Geografía, Nº 8; Zusman, P. (2010). “La alteridad 
de la nación. La formación del Territorio del Noroeste del Río Ohio de los 
Estados Unidos (1787) y de los Territorios Nacionales en Argentina (1884)”. 
En Documents d’anàlisi geogràfica, vol. 56, Nº 3.
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En lo que sigue, estas páginas tienen el propósito de contemplar 
dos momentos puntuales de la figura del territorio en la historia 
argentina. El primero, relativo a la primera oportunidad en que 
fue puesta en práctica, esto es, con la instauración, en 1854, del 
Territorio Federalizado de Entre Ríos, que implicó la pérdida de 
su anterior calidad de provincia, más tarde sin embargo restitui-
da. El segundo remite al proyecto de límites interprovinciales que 
el senador por la provincia de Santa Fe, Nicasio Oroño, elevó al 
Congreso de la Nación en 1869. Si bien la iniciativa no llegó a ser 
sancionada por los legisladores, su propia formulación y las carac-
terísticas de la misma ofrecen valiosos indicios para entender los 
sentidos que los actores políticos de la época dieron a la figura del 
territorio, como también los diversos usos de los que ella podía ser 
objeto. De esta manera, se busca avanzar hacia una imagen más 
completa de la trayectoria que ese instrumento jurídico mostró en 
el caso argentino y contribuir así a ampliar los horizontes de una 
historiografía del ordenamiento territorial de la República Argen-
tina más bien centrada en las provincias.10

10 Chiaramonte, J. C. (2016). “¿Provincias o Estados? Los orígenes del 
federalismo rioplatense”. En Chiaramonte, J. C. Raíces históricas del federalismo 
latinoamericano (pp.105-162). Buenos Aires: Sudamericana; Ayrolo, V. (2016). 
“Hacia la construcción de la provincias: vínculos y obligaciones de pueblo a 
pueblo. Los casos de Córdoba y La Rioja, 1815-1824”. En Revista de Historia del 
Derecho, N° 52; Bressan, R. (2017). “Las disputas por los territorios en los albores 
del Estado nación: la frontera oriental de Corrientesdurante la segunda mitad 
del siglo XIX”. En Anuario de Historia Regional y de las Fronteras, vol. 22, N° 
2; Agüero, A. (2018). “De privilegios fundacionales a constituciones. Territorio 
y jurisdicción en el origen de las provincias argentinas”. En Agüero, A., Slemian, 
A. y Fernández Sotelo, R. (eds.). Jurisdicciones, soberanías, administraciones. 
Configuración de los espacios políticos en la construcción de los Estados nacionales 
en Iberoamérica (pp. 441-476). Córdoba: Universidad Nacional de Córdoba-El 
Colegio de Michoacán; Verdo, G. (2019). “¿Qué territorio para cuál nación? 
Soberanías territoriales y rivalidades interprovinciales en el Río de la Plata (1820-
1840)”. En Nuevo Mundo Mundos Nuevos [en línea]; Aramburo, M. (2019). 
“Los límites territoriales de Buenos Aires durante la secesión: apuntes sobre el 
debate constitucional de 1854 y la construcción del Estado bonaerense”. En 
Nuevo Mundo Mundos Nuevos [en línea].
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El Territorio Federalizado de Entre Ríos

Entre las múltiples cuestiones que se abordaron durante los de-
bates que condujeron a la sanción de la Constitución de 1853, la 
de la capital de la Confederación constituyó una de las más con-
trovertidas. El asunto había sido uno de los motivos que llevaron 
al fracaso de la Constitución de 1826, año en que fue sancionada 
la ley que declaraba a la ciudad de Buenos Aires –y un territorio 
aledaño a la misma– como capital de la República, conformando 
un distrito de exclusiva jurisdicción federal que implicaba, además, 
la división de la provincia de Buenos Aires en dos nuevas provin-
cias, lo que despertó una fuerte oposición que derivó en la caída 
del gobierno rivadaviano.11 La cuestión volvió a imponerse como 
objeto de atención para el Congreso General Constituyente de 
1853, que declaró capital de la Confederación a la ciudad de Bue-
nos Aires, dictando una exclusiva jurisdicción federal sobre ella y 
sobre la misma área fijada en 1826, a la que ahora se añadía la isla 
Martín García.12 La medida fue rechazada por la provincia de Bue-
nos Aires, que no tomó parte en dicho Congreso y que consagra-
ría su separación de la Confederación al constituirse como estado 
en 1854.13

11 Ternavasio, M. (1998). “Las reformas rivadavianas en Buenos Aires y el 
Congreso General Constituyente (1820-1827)”. En Goldman, N. (dir.), 
Revolución, República,Confederación (1806-1852) (pp. 159-197). Buenos Aires: 
Sudamericana, col. Nueva Historia Argentina, Tomo III; Aliata, F. y Caride 
Bartons, H. (2017). “Los bordes de Buenos Aires durante el primer proyecto de 
capitalización de 1826”. En Anales del IAA, vol. 47, Nº 2.

12 Seghesso de López Aragón, M. C. (2005). “Buenos Aires: de capital virreinal 
a polémica capital constitucional (1810-1853)”. En Revista de Historia del 
Derecho, N° 33.

13 Aramburo, M. (2016). “El debate legislativo de la Constitución del Estado 
de Buenos Aires (1854). Los conceptos de soberanía, nación y estado”. En 
PolHis, vol. 9, N° 17.
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La secesión de Buenos Aires obligó a la Confederación a dar a 
su gobierno una plaza sustituta, para lo que el Congreso Consti-
tuyente sancionó, en diciembre de 1853, una ley disponiendo, por 
una parte, que la “capital provisoria” sería emplazada en la ciudad 
capital de la provincia donde el gobierno federal resolviese estable-
cerse y, por la otra, que tal provincia sería además federalizada. En 
realidad, encabezadas por Justo José de Urquiza como su Director 
Provisorio, las autoridades de la Confederación ya se encontraban 
en la ciudad de Paraná, capital de la provincia de Entre Ríos y de 
la que el caudillo era su más importante figura política. De hecho, 
para algunos de los convencionales, como Juan Francisco Seguí, 
era evidente que si la ley no mencionaba ninguna ciudad en par-
ticular, al dejar la designación en manos del Poder Ejecutivo, la 
opción recaería en Paraná.14 Convertida esta en capital de la Con-
federación en marzo de 1854, pocos días después el Ejecutivo fede-
ral decretó la federalización de la provincia de Entre Ríos.15 La le-
gislatura entrerriana despejó el camino a la resolución, declarando 
federalizada en toda su extensión la provincia hasta entonces por 
ella representada, y disponiendo el cese del gobierno provincial en 
todas sus funciones.16 De esta manera, los poderes federales asu-
mieron en lo sucesivo, y sin plazo determinado, plena jurisdicción 
sobre el Territorio Federalizado de Entre Ríos. Esto significó que 
el presidente y el Congreso federal pasaron a ejercer sus facultades 
de manera “inmediata y exclusiva” sobre dicho territorio. La nueva 

14 República Argentina,Congreso General Constituyente de la Confederación 
Argentina. Sesión de 1852-1854. Buenos Aires: Imprenta del Orden, 
1871, p. 357.

15 Lanteri, A. L. (2015). Se hace camino al andar. Dirigencia e instituciones nacionales 
en la “Confederación” (Argentina, 1852-1862). Rosario: Prohistoria, p. 69.

16 Melo, C. R. (1968). “Las provincias argentinas bajo la presidencia del 
General Justo José de Urquiza (1854-1860)”. En Trabajos y Comunicaciones, 
Nº 18, p. 176.
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entidad perduraría hasta 1858, cuando el gobierno federal ordenó 
la restauración de la provincia de Entre Ríos, con la sola excepción 
de la ciudad de Paraná, que permaneció federalizada hasta finales 
de 1861, siendo entonces reintegrada a dicha provincia, de la que 
Urquiza había vuelto a ser gobernador.

Sin duda, la federalización de Entre Ríos y la posterior restaura-
ción de su condición provincial no pueden ser disociadas del lide-
razgo de Urquiza –al punto tal que aquellos cambios jurisdiccio-
nales acompañan la trayectoria política del caudillo entrerriano–, 
sin olvidar por supuesto los cambios acontecidos en las relaciones 
entre la Confederación y el Estado de Buenos Aires.17 Pero no in-
teresa aquí detenerse en los conflictos entre ambas entidades y en 
las respuestas que los actores políticos formularon para resolver-
los, como la que llevó a reinstalar la capital federal en la ciudad de 
Buenos Aires, bien que de manera provisoria. Sin desconocer la 
posibilidad de una mirada más atenta a esa dimensión propiamen-
te política, es válido advertir otro aspecto del problema. En efecto, 
antes que un evento anecdótico en la historia constitucional ar-
gentina, la instauración del Territorio Federalizado de Entre Ríos 
ofrece indicios de aspectos relevantes en la organización territorial 
del espacio argentino.

El primero y más evidente de ellos es que el caso de Entre Ríos 
representó la primera ocasión en la historia argentina en que un 
espacio fue colocado en la condición de territorio, vale decir, su-
jetado en forma directa a un gobierno federal que ejerce sobre el 
mismo una plena jurisdicción. El hecho invita a matizar la validez 
de la conceptualización del territorio ofrecida por Clavero. En 
efecto, la conversión de la provincia de Entre Ríos en un territorio 
no respondió en modo alguno al propósito de dominar poblacio-
nes indígenas. Por otra parte, tampoco operó entonces como un 
medio legal para integrar a la nación un espacio inicialmente no 

17 Al respecto, Lanteri, A. L., Se hace camino al andar...,op. cit.
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incorporado a ella. Además, no puede afirmarse que Entre Ríos 
fuese entonces vista como un espacio “periférico” que escapaba a 
las capacidades gubernativas del “centro” –para emplear los térmi-
nos de Clavero–, sino que constituía un verdadero “centro” po-
lítico de la Confederación. Tanto el momento en que tuvo lugar 
la introducción de la institución territorio, muy anterior al pro-
ceso de ampliación de fronteras que el país iniciaría en la década 
de 1870, como el hecho de que fue aplicada sobre un espacio que 
ya formaba parte de la Confederación y que desde 1822 se había 
constituido como un estado representativo,18 obligan a advertir 
que aquella figura podía ser objeto de usos muy diferentes al de la 
dominación de los “no-indígenas” sobre los indígenas. Y finalmen-
te, así como la conversión de Entre Ríos en territorio no obedeció 
a ninguna evaluación acerca del carácter racial de la población, la 
restauración de su calidad provincial tampoco respondió a consi-
deraciones de esa naturaleza.

Pero la federalización de Entre Ríos no solo es relevante en tan-
to expone las limitaciones de lo que solo es una definición entre 
otras. También lo es porque permite advertir que la introducción 
de la figura del territorio tuvo lugar en Argentina en forma simul-
tánea a la instauración del régimen federal. Esta observación invita 
a revisar cierta habitual consideración del territorio como un ins-
trumento cuya aplicación denotaría en sí misma la existencia de 
una “organización unitaria”.19 En realidad, como el caso sugiere, 
el territorio no fue contemplado como un recurso por definición 
contrario al régimen federal, sino inclusive como un medio que co-
adyuvaba a su factibilidad, en la medida que ofrecía una respuesta 
práctica a uno de los principales problemas enfrentados por lo que 

18 Chiaramonte, J. C.,op. cit., p. 137.

19 Botana, N. (1993). “El federalismo liberal en Argentina: 1852-1930”. En 
Carmagnani, M. (coord.) Federalismos latinoamericanos: México / Brasil / 
Argentina. México: Fondo de Cultura Económica - El Colegio de México, p. 241.
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en principio no era más que una apuesta de incierto resultado por 
la forma federal, esto es, la definición de un espacio de jurisdicción 
exclusiva para el gobierno federal.

No se busca sugerir que en el momento constituyente de 1853 
un modelo unitario fuese visto como una alternativa disponible, 
posibilidad para entonces clausurada de forma definitiva, como el 
propio Juan B. Alberdi reconocía en sus Bases.20 Sin embargo, ello 
no debe hacer perder de vista la incertidumbre que rodeaba a la 
fundación de ese régimen federal –en verdad “un ejercicio político 
experimental”–,21 lo que permite apreciar la importancia que los 
legisladores atribuían a la cuestión de la sede del gobierno federal. 
Como lo revelan las deliberaciones en el Congreso Constituyente, 
la definición de un espacio para la exclusiva jurisdicción del go-
bierno federal era considerada una condición de la que dependía 
la propia subsistencia de este último. La preocupación por esta-
blecer un espacio de exclusividad jurisdiccional para los poderes 
federales volvió a plantearse apenas producida la reincorporación 
de Buenos Aires, cuando el sector liderado por Bartolomé Mitre 
promovió en 1862 la federalización de toda la provincia, aunque 
el proyecto no llegó a concretarse por la oposición de la legislatura 
bonaerense.22 Más allá de la precaria solución en que la cuestión de 
la capital se mantuvo desde entonces hasta 1880,23 cabe recordar 
que no fue sino tras la reforma constitucional de 1994 que el go-
bierno federal dejó de tener jurisdicción plena sobre el espacio de 
radicación de sus poderes.

20 Alberdi, J. B. (1852). Bases y puntos de partida para la organización política 
de la República Arjentina. Valparaíso: Imprenta del Mercurio, p. 144.

21 Lanteri, A. L. (2013). “Acerca del aprendizaje y la conformación político-
institucional nacional. Una relectura de la ‘Confederación’ argentina (1852-
1862)”. En Secuencia, Nº 87, p. 81.

22 Lettieri, A. (1999). La República de la opinión. Política y opinión pública en 
Buenos Aires entre 1852 y 1862. Buenos Aires: Biblos, p. 137.

23 Sabato, H. (2012). Historia de la Argentina, 1852-1890. Buenos Aires: Siglo 
XXI, pp. 282-284.
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La reducción de Entre Ríos a territorio implicó la derogación 
de su calidad provincial. En otros términos, la resolución implicó 
que el carácter de provincia podía ser concebido, como en efecto 
lo fue, como una condición cancelable. Se trataba de un cambio 
de estatus que iba más allá de la intervención federal prevista en 
la flamante Constitución, en tanto que no consistía en una mera 
suspensión de la autonomía de una provincia que continuaba exis-
tiendo como persona política. Si bien la ley de diciembre de 1853 
establecía que esa derogación era de carácter provisional, también 
preveía su mantenimiento por todo el tiempo que el gobierno fe-
deral permaneciese radicado en la capital provincial. Aun cuando 
Entre Ríos vería restituida su calidad provincial en 1858 –quedan-
do el Territorio Federalizado reducido a la ciudad de Paraná, que 
permaneció en esa condición hasta 1861–, el conocimiento de este 
dato no debería llevar a perder de vista la incertidumbre que los 
actores contemporáneos pudieron tener respecto de los destinos 
que la propia personalidad provincial podría enfrentar ante ese ré-
gimen federal en esbozo. Aunque incluida en la letra de la ley, la 
promesa de provisionalidad pudo no haber sido del todo tranqui-
lizadora, siendo que las condiciones políticas hacia 1854 –conflic-
to con Buenos Aires, guerra civil en la vecina Uruguay y disputas 
limítrofes con Paraguay– permitían pensar que el joven gobierno 
federal podría verse en el corto plazo obligado a transferirse a otra 
capital provincial.

Como sea, la provisionalidad de la reducción de Entre Ríos a 
territorio no solo da cuenta de las circunstancias políticas bajo las 
que deliberaba el Congreso Constituyente. También permite ad-
vertir que la figura del territorio fue desde su uso inicial concebida 
como una condición temporaria, nunca definitiva. La transfor-
mación de Entre Ríos en un territorio se operó bajo esa premisa, 
que en las décadas siguientes continuaría determinando el modo 
de concebir dicha figura. La idea de que un territorio no era más 
que un estado provisorio que llegaba a su término en el acceso a la 
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calidad provincial, marcó la discusión acerca de qué habría de ha-
cerse con aquellas tierras que se extendían más allá de las provincias 
y que la propia Constitución de 1853 colocaba bajo la soberanía 
de la nación, aun cuando permanecían dominadas por indígenas 
todavía ajenos a la cultura legal del Estado argentino. En este sen-
tido, antes que expresión de un unitarismo larvado bajo formas 
federales, la figura del territorio constituyó una respuesta a ciertos 
desafíos enfrentados por el Estado federal, ya se tratase de definir 
la sede geográfica de sus poderes o de la contingencia futura de 
gobernar imprecisos, pero siempre extensos espacios incorporados 
a su dominio soberano.24

El Territorio Central (y otros territorios)

Desde su sanción en 1853, la Constitución argentina establecía en-
tre las facultades del Congreso de la Nación (artículo 67, inciso 14) 
la de “arreglar definitivamente los límites del territorio de la Con-
federación, fijar los de las Provincias, crear otras nuevas, y determi-
nar por una legislación especial la organización, administración y 
gobierno que deben tener los territorios nacionales, que queden 
fuera de los límites que se asignen a las Provincias”.25

Hacia 1869, esas disposiciones seguían sin ser cumplidas. Más 
allá de la cuestión de los límites internacionales, que se mantendría 
abierta por lo restante del siglo XIX, importa advertir, en primer 
término, que los límites interprovinciales seguían en gran medida 
indefinidos y que también lo estaban los de las provincias con los 

24 Gallucci, L. (2016). “La extensión del federalismosobre el desierto argentino.
Los debates parlamentarios en la sanciónde la Ley de Territorios Nacionales 
(1884)”. En Anuario de Estudios Americanos, vol. 72, N° 2.

25 República Argentina,Constitución de la Nación Argentina. Paraná: 
Imprenta Nacional, 1860, p. 38.
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llamados territorios nacionales.26 En segundo lugar, es necesario 
señalar que estos no constituían entonces ninguna unidad admi-
nistrativa. La de territorios nacionales no era más que una deno-
minación para referirse de manera general a aquellas tierras que, 
concebidas como parte de un patrimonio territorial heredado de la 
Corona española, se extendían más allá de los indefinidos límites 
provinciales. El mismo criterio había sido refrendado por el Con-
greso de la Nación mediante la sanción de la Ley 28 de 1862, en 
la que además de insistir en la necesidad de fijar los límites de las 
provincias, se estableció que eran de propiedad nacional “todos los 
territorios existentes fuera de los límites, o posesión de las Provin-
cias”.27 En rigor, esas tierras se hallaban todavía bajo el exclusivo 
dominio de distintos grupos indígenas, permaneciendo por lo tan-
to ajenas a la soberanía del Estado federal.

El proyecto de ley que Oroño puso a consideración del Sena-
do de la Nación en 1869 apuntaba a dar cumplimiento a la pos-
tergada cuestión de los límites provinciales y a definir un régimen 
de gobierno para los llamados territorios nacionales, sobre parte 
de los cuales, en la frontera norte, la Argentina había comenzado 
a afirmar algún control como resultado de los avances durante la 
guerra con Paraguay. La propuesta fue formalmente presentada en 
mayo de ese año,28 pero Oroño ya la había dado a conocer en el 
mes de febrero mediante la publicación de un folleto titulado La 
verdadera organización del país o realización legal de la máxima 
gobernar es poblar. Como se deduce del propio título, el proyecto 
apuntaba a cumplir con el programa, enunciado por Alberdi más 
compartido por la amplia mayoría de los sectores dirigentes, según 

26 Véase Agüero, A., op. cit.

27 Congreso Nacional,Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados del año 
1862. Tomo II. Buenos Aires: Imprenta de La Tribuna, 1862, p. 305.

28 Congreso Nacional, Cámara de Senadores. Sesión de 1869. Buenos Aires: 
Imprenta del Orden, 1869, p. 22.
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el cual el principal objetivo del gobierno consistía en lograr el po-
blamiento de un país virtualmente deshabitado. Si bien el proyec-
to de Oroño nunca sería aprobado –la comisión especial formada 
en el Senado para estudiar la iniciativa se inclinaría por postergar 
su respuesta, fundándose en la necesidad de contar con mayores 
antecedentes sobre la materia–, resulta de todos modos útil anali-
zar sus aspectos principales en tanto dan cuenta de los modos en 
que la figura del territorio podía ser concebida. Es preciso señalar 
que el proyecto constaba de un centenar de artículos distribuidos 
en siete capítulos, que abordaban temas diversos, aunque ligados 
entre sí, tales como la fijación de los límites provinciales, la subdi-
visión de los territorios en secciones, la forma de gobierno que se 
daría a los mismos y el modo de llevar adelante su colonización. Sin 
espacio para explorar todos esos aspectos, solo se pondrá atención 
en aquello que permita comprender el modo en que la categoría 
territorio era entendida.

El primer tema afrontado en el proyecto era el de la definición 
de los límites interprovinciales, cuestión como se dijo pendiente 
desde 1853. Como señalaba Oroño, “los límites que actualmente 
tienen las provincias, reposan únicamente en las tradiciones que 
hasta hoy se han reconocido entre ellas; pero no hay una demarca-
ción precisa, ni la estrechez de nuestras poblaciones ha manifesta-
do antes de ahora la necesidad de establecerla”.29 Así, mientras que 
en algunos casos mantenía los límites vigentes, sobre todo cuando 
estaban definidos por accidentes naturales –como en los casos de 
Entre Ríos y de Corrientes–, para los demás proponía cambios 
más sustanciales respecto de aquellas reclamaciones territoriales 
que encontraba solo fundadas en la tradición. Salvo el caso de las 
dos provincias mesopotámicas, la mayoría de las restantes linda-

29 Oroño, N. (1869). La verdadera organización del país o realización legal de 
la máxima gobernar es poblar. Buenos Aires: Imprenta, litografía y fundición 
de tipos a vapor, p. 11.
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ban con las líneas de frontera con los indígenas, al sur y al norte del 
país, y eran esas líneas las que Oroño proponía fijar como límites 
provinciales. Esto suponía dejar de lado pretensiones territoriales 
fundadas en la tradición –jurisdicciones coloniales, cartas cons-
titucionales, enajenaciones a particulares, etc.–, para adoptar en 
cambio el criterio de reconocer como territorio positivo de cada 
provincia aquel sobre el que demostraban verdadera capacidad de 
gobierno. De tal modo se lograría, explicaba Oroño, “que las pro-
vincias, desprendidas de esos inmensos territorios que no pueden 
gobernar, se verían libres de las trabas e inconvenientes que les crea 
el desierto”.30 Siendo imposible privarlas de algo que en verdad 
no poseían, esa “desmembración aparente”, lejos de perjudicarlas, 
permitiría a las provincias concentrar sus fuerzas en su propio de-
sarrollo material y administrativo, quedando así en mejores con-
diciones para promover el aumento de la población y de la rique-
za.31 Con base en este principio, Oroño descartaba los imprecisos 
límites tradicionalmente alegados por las provincias, para optar en 
cambio por definir “la mayor parte de las divisorias por coordena-
das, prefiriéndolas a puntos cuya posición real se ignora”.32

De esta manera, todas las tierras que se extendían más allá de la 
frontera con los indígenas pero que eran de todos modos conside-
radas parte del dominio soberano argentino, pasaban en el proyec-
to de Oroño a integrar los denominados territorios nacionales. So-
bre ellas, el senador proponía organizar dos unidades: el Territorio 
del Gran Chaco, que comprendía inclusive tierras luego restituidas 
a Paraguay, y el Territorio del Sud o Pampas, que hacía llegar hasta 
el estrecho de Magallanes pero cuyo límite sur se establecía en el 
curso de los ríos Limay y Negro, ambigüedad que denota cierta 

30 Ibid., p. 13.

31 Ibid.

32 Ibid., p. 15.



El Territorio Federalizado de Entre Ríos y el Territorio Central | Lisandro Gallucci

158

tensión entre el principio de heredad patrimonial de la Corona 
española y consideraciones de carácter práctico acerca de la facti-
bilidad –o inclusive la conveniencia– de asumir el dominio de tan 
vasta extensión (Véase Mapa 1).

Pero la figura del territorio no era solo proyectada, como en 
esos casos –y según lo planteado por Clavero–, con la finalidad 
de conquistar para la colonización tierras habitadas en forma ex-
clusiva por indígenas. En efecto, Oroño también la proponía para 
organizar el gobierno de espacios que eran motivo de disputas li-
mítrofes con los países vecinos, como en el caso de la puna de Ata-
cama, donde sugería establecer el Territorio Noroeste.33 Asimismo 
ocurría con Misiones, que planeaba constituir en un Territorio del 
mismo nombre, con el río Aguapey como su límite con la provin-
cia de Corrientes. Los títulos que esta última invocaba sobre Mi-
siones no eran siquiera mencionados por Oroño, probablemente 
por considerarlos vanos frente a la incapacidad de la provincia de 
gobernar en forma efectiva esas tierras, que hasta la guerra de la 
Triple Alianza habían sido en parte ocupadas por Paraguay y que 
eran objeto de disputas limítrofes con el Imperio del Brasil.34

El mismo principio del territorio positivo, entendido como 
aquel sobre el que se ejercía efectiva capacidad de gobierno, lle-
vaba a Oroño a pasar a jurisdicción federal la zona del Delta del 
Paraná e islas aledañas, aunque sin plantear su organización como 
un territorio específico. Pero otro caso ilustra aún mejor el modo 
en que Oroño concebía la figura del territorio como instrumento 

33 No se trataba de tierras que despertasen particular interés en las autoridades 
nacionales. Fue recién al final del siglo XIX, y solo como resultado de controversias 
limítrofes con Chile, que se creó en 1900 el Territorio de Los Andes. Benedetti, 
A. (2005). “La puna de Atacama como construcción geopolítica (1879-1900). 
La redefinición del mapa político argentino tras la Guerra del Pacífico”. En Si 
somos americanos, vol. VII, N° 2.

34 Oroño parecía anticipar así argumentos que serían esgrimidos al crearse el 
Territorio de Misiones en 1881. Véase Bressan R., op. cit., pp. 85-87.
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para salvar la vacancia de gobernabilidad surgida de un principio 
jurisdiccional que rebasaba la efectiva capacidad de gobierno de 
las provincias. Se trata del que proponía llamar Territorio Central, 
cuyos límites no darían con los de ningún país vecino, ni aun con 
la línea de frontera con los indígenas, sino con las provincias de 
Catamarca, La Rioja, San Juan, San Luis, Córdoba y Santiago del 
Estero. Delimitado en forma exclusiva por coordenadas, el Terri-
torio Central tendría una extensión apreciable, comprendiendo la 
zona de los Llanos riojanos y las áreas salineras de San Luis y Cór-
doba. Ese espacio había sido, a comienzos de la década de 1860, 
escenario principal de las montoneras encabezadas por Ángel V. 
Peñaloza, y poco después había vuelto a serlo de otras lideradas por 
caudillos menores que todavía desarrollaban sus últimas acciones 
para cuando Oroño formulaba su proyecto.35 Pero mientras que la 
recurrencia de esas situaciones ponía en evidencia la precariedad 
de las capacidades policiales de esas provincias para ponerles freno, 
Oroño no abandonaba su rechazo a la práctica de enviar tropas 
nacionales para proveerlas de seguridad. Colocar toda esa amplia 
y poco poblada región en la condición de territorio, poniéndola 
así bajo jurisdicción federal, aparecía como un medio eficaz para 
liberar a las provincias del peso de gobernar ese espacio y para man-
tenerlas al mismo tiempo a resguardo de la presencia de fuerzas 
nacionales que a su vez implicaban una amenaza a sus autonomías. 
El territorio podía así ser también concebido como un medio para 
gobernar un desierto, entendido no como un accidente geográfico 
ni como eufemismo por tierras bajo dominio indígena, sino esen-
cialmente como un espacio ajeno al imperio de la ley.

35 Sobre dichas montoneras: De la Fuente, A. (2007). Los hijos de Facundo. 
Caudillos y montoneras en la provincia de La Rioja durante el proceso de 
formación del Estado nacional argentino (1853-1870). Buenos Aires: Prometeo.
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Como es posible observar, Oroño concebía la figura del territo-
rio como un instrumento jurídico de múltiples usos, que iban des-
de la conquista y colonización de nuevas tierras, a la afirmación de 
un poder policial, propósitos que, contra lo que podría imaginarse, 
no se presuponían en forma mutua ni necesaria. El senador enten-
día por territorio “una porción de la tierra pública nacional situada 
en cualquier punto del territorio argentino donde se establezca un 
gobierno especial, cuyo principal objeto será poblar ese territorio, 
y prepararle para que pueda llegar a ser una provincia confederada 
con todos los derechos y prerrogativas de tal”.36 Pero es necesario 
advertir que no todos los Territorios que proponía constituir eran 
vistos por Oroño como futuras provincias. Uno de los artículos 
de su proyecto dictaba que “los límites señalados a los territorios 
nacionales [...] son meramente administrativos”, lo que significaba 
que podrían ser modificados “según lo aconseje la experiencia y la 
mejor consecución de los fines a que debe tender el gobierno de 
los territorios, ya sea agregando alguna porción de algunos de ellos 
a cualquiera de las provincias y a otros territorios de la República, 
o de dos haciendo uno solo”.37 Además de esa naturaleza adminis-
trativa, que implicaba que no todo Territorio constituía una fu-
tura provincia –en algunos casos más de una, en otros ninguna–, 
debe advertirse que algunos de los que Oroño proponía formar, 
como los territorios Noroeste y Central, no eran mencionados en 
el articulado del proyecto. Se trataba de territorios residuales, en el 
sentido de que surgían de los límites que asignaba a las provincias 
colindantes, atento a la limitada capacidad de gobierno que estas 
mostraban sobre sus respectivas jurisdicciones. De allí que Oro-
ño no dividiese ambos territorios en secciones, como sí lo hacía 
en los casos de los de Gran Chaco y Sud o Pampas, concebidos 
como destinados a la colonización y por lo tanto a la formación 

36 Oroño, N., op. cit., p. 56.

37 Ibid.
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de nuevas provincias.38 No era ese el futuro que parecía imaginar 
para los territorios Noroeste y Central, más bien pensados como 
respuestas específicas a desafíos puntuales –litigios internacionales 
o incapacidad de gobierno– y acaso destinados a ser disueltos en 
cuanto el problema fuese solucionado.

Esta variedad de usos posibles de la figura del territorio da cuen-
ta de la incertidumbre con la que los propios actores políticos en-
frentaban la marcha del proceso de ordenamiento territorial de la 
República. La comisión especial del Senado formada para estudiar 
el proyecto de Oroño concluyó su labor informando a la cáma-
ra que prefería no inclinarse sobre ninguno de los tres principios 
contemplados para arreglar los límites provinciales: el de uti pos-
sidetis, “conformándose con el estado actual de todos ellos”; el de 
los límites naturales, que los hacía corresponder con accidentes 
geográficos; y por último el de “los límites políticos convenciona-
les, derivado de las exigencias actuales de los principios políticos 
dominantes”.39 De esa incertidumbre es también ilustrativo que si 
Oroño planteaba subdividir el Territorio del Gran Chaco en siete 
secciones, las tres que delineaba al noreste de los ríos Bermejo y 
Pilcomayo, que comprendían unas tierras luego restituidas al Pa-
raguay y otras más tarde organizadas como Territorio Nacional de 
Formosa, no aparecían incluidas en sus cálculos sobre la superficie 
de cada sección.40 En definitiva, las ambigüedades de la propuesta 
de Oroño y las indefiniciones alrededor de la misma no solo mues-
tran que la determinación de los límites, tanto internacionales 
como interprovinciales, continuaba todavía abierta, sino además 
que también lo estaba la propia definición de lo que era, o debía 
ser, una provincia o un territorio.

38 El Territorio de Misiones no era dividido en secciones porque conformaba 
una única sección.

39 Congreso Nacional,Cámara de Senadores..., op. cit., p. 810.

40 Oroño, N., op. cit., p. 18.
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Conclusión

Según Clavero, la figura del territorio constituyó un instrumen-
to jurídico creado en los Estados Unidos y desde allí importado 
sin mayores cambios por las dirigencias políticas de otras nacio-
nes americanas, para servir al mismo propósito para el que habría 
sido inventado en aquella república, esto es, el desconocimiento 
de los derechos de los indígenas y la consecuente desposesión de 
sus tierras. Es evidente que en las repúblicas en que fue adoptada, 
la figura del territorio constituyó una pieza clave en los procesos 
de expansión territorial que por lo general tuvieron lugar sobre 
espacios hasta entonces solo ocupados por aborígenes. Y, sin em-
bargo, al menos en base al caso aquí explorado, también es igual 
de evidente que ese fue uno de los diversos usos que los actores 
políticos hicieron de esa institución, a los que se debe además aña-
dir aquellos otros que fueron concebidos como también posibles, 
pero que por distintas circunstancias no llegaron a ser puestos en 
práctica. En tal sentido, lo expuesto aquí invita a reconocer que la 
figura jurídica del territorio no se ajustó única ni exclusivamente 
al propósito de negar derechos a los indígenas –expresión proble-
mática para el siglo XIX–, sino que fue también considerada un 
instrumento jurídico disponible para dar respuesta a problemas 
que emergieron de la organización de las territorialidades de un 
gobierno federal.

Para los representantes de la Confederación Argentina, el del 
territorio fue un instrumento que les permitió responder, si bien 
de manera provisoria, a su preocupación por dar al flamante go-
bierno federal un ámbito de exclusividad jurisdiccional que asu-
mían indispensable para su subsistencia, solución en la que volvie-
ron a insistirlas autoridades de la reunificada nación a comienzos 
de la década de 1860. Asimismo, el territorio fue también contem-
plado como un instrumento apropiado para resolver el problema 
del excedente jurisdiccional que dejaba la efectiva capacidad de 
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gobierno de las provincias. Aun cuando no fue puesto en prácti-
ca, el proyecto de Oroño sugiere que la figura del territorio podía 
ser inclusive pensada como solución a un estado de vacancia legal 
–representada en el concepto de desierto– que no remitía sola ni 
principalmente a un espacio dominado por indígenas indómitos. 
Antes bien, propuestas como las del senador santafecino invitan a 
pensar que la forma territorio podía ser contemplada como un ins-
trumento que permitía responder al imperativo de cubrir un vacío 
de gobernabilidad que no derivaba de la presencia de indígenas no 
sujetados a la autoridad estatal, sino de la objetiva limitación de la 
capacidad de las provincias para asegurar orden legal sobre la inte-
gridad de los espacios sobre los que declaraban jurisdicción.

Es claro que la figura jurídica del territorio fue elaborada en los 
Estados Unidos y que el amplio uso que allí se hizo de la misma 
llevó a que dicho instrumento fuese adoptado por las dirigencias 
políticas de otras latitudes. Es decir, la del territorio era una figura 
conocida por los legisladores argentinos y la contemplaron como 
una herramienta disponible dentro del repertorio institucional del 
federalismo. Sin embargo, su adopción no consistió en una mera 
reproducción, sino en una adaptación a las necesidades políticas 
de las autoridades federales que implicó usos –efectivos o proyec-
tados– muy diversos a los que recibió en el contexto específico en 
el que tuvo origen. Todo esto sugiere la necesidad de privilegiar la 
historicidad de formas jurídicas que bien pueden descubrirse de 
circulación “transnacional”, pero cuyos usos son indisociables de 
específicos contextos políticos y de culturas legales que están lejos 
de ser irrelevantes variaciones locales.

Estas observaciones en torno a la historia de la categoría jurí-
dica territorio, acaso no sean solo útiles para comprender mejor 
sus usos en el caso argentino y su incidencia en el ordenamiento 
territorial de esa nación. Reconstruir la historia de aquella extin-
ta figura jurídica permite también entender las transformaciones 
experimentadas por la figura provincia o, de manera más precisa, 
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por la concepción misma de la calidad provincial. Como pudo ob-
servarse, la federalización de Entre Ríos implicó que dicha calidad 
distaba de ser entendida como una condición inalterable. Asimis-
mo, propuestas como las de Oroño muestran que la concepción de 
la provincia como una entidad coextensiva a una jurisdicción era 
acaso menos firme de lo que podría pensarse, cuestionada como 
estuvo por ejemplo por la capacidad efectiva de gobierno con arre-
glo a la cual propuso fijar los límites interprovinciales. La sospecha 
acerca de los títulos jurisdiccionales como fundamento de la cali-
dad provincial pudo no dar lugar a una radical reorganización del 
federalismo argentino que llevase a la reducción o a la desaparición 
de provincias, pero no parece sino haberse profundizado confor-
me avanzaba el siglo, mientras la función de gobierno se cargaba 
del sentido de proveer a las poblaciones de una serie cada vez más 
amplia de servicios públicos para los que las siempre magras bases 
fiscales de muchas provincias eran cada vez más insuficientes. Pare-
ce entonces razonable considerar la hipótesis de que si las provin-
cias lograron permanecer como piezas del régimen federal, pudo 
deberse menos a su capacidad para mantener con aliento una con-
cepción jurisdiccional forjada durante la primera mitad del siglo 
XIX, que a una más tardía reinvención conceptual de la provincia 
como persona política, que les permitió mantener ese carácter pese 
a sus dificultades para el efectivo gobierno de sus propios territo-
rios y a las crónicas deficiencias presupuestarias que condujeron a 
muchas de ellas a una creciente dependencia del gobierno federal.
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Mapa 1

Proyecto de limitación territorial de las provincias de la República 
Argentina y demarcación de los Territorios Nacionales del senador 

Nicasio Oroño (1869)
Fuente: Archivo General de la Nación. Mapoteca II - 8. 

Los detalles en color han sido añadidos para una más sencilla visualización. 
Las líneas en rojo resaltan los límites de los territorios propuestos por Oroño, 
mientras que las azules hacen lo propio con los límites interprovinciales que 

proponía alterar.


